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Resumen
El1 papel de la Justicia Transicional fue 

clave en la resolución del conflicto arma-
do interno en Colombia y la incidencia en 
la implementación del posconflicto. Esto 
resalta este momento histórico en la vida 
nacional que visibiliza a las víctimas del 
conflicto como sujetos políticos empodera-
dos y principales beneficiarios del proceso 
de reconciliación.  En la actual coyuntura, 
la Justicia Transicional posibilita revertir el 
Statu Quo para lograr el cumplimiento de 
estándares jurídicos internacionales y visi-
biliza a las víctimas. Así, el Posconflicto y 
las garantías de no repetición están direc-
tamente ligados con la implementación de 
los acuerdos y de la voluntad política y so-
cial. Se trata de transitar de un escenario de 
guerra interna y de violación sistemática de 
derechos humanos a uno de PAZ duradera y 
sostenible que satisfaga los derechos y ga-
rantías de no repetición. En este escenario, 
la Justicia Transicional se convierte en el 
eje donde gravita el quehacer de la demo-
cratización en Colombia que erradique la 
violencia de la lucha política.

Palabras Claves: Resolución del Con-
flicto armado en Colombia, Justicia Transi-
cional, Justicia Restaurativa, Victimas, Paz.

Abstract
The role of Transitional Justice was im-

portant in the resolution of the Colombia’s 

1	 Resultado de la Maestría DDHH UPTC. rascua-
ran25@hotmail.com

internal armed conflict and post-conflict 
impact implementation. This is a historical 
moment because conflict´s victims are em-
powered political subjects and main ben-
eficiaries of the reconciliation process. At 
the current juncture, the Transitional Justice 
can be possible to reverse the Statu Quo 
and achieve compliance with international 
legal standards and visibility for victims. 
Post-conflict and non-repetition guarantees 
are directly linked to the implementation of 
political and social agreements. It means 
moving from a scenario of internal war and 
systematic human rights violation to a last-
ing and sustainable PEACE that satisfies 
the rights and guarantees of non-repetition. 
In this point, the Transitional Justice be-
comes the axis where the task of democ-
ratization in Colombia that eradicates the 
violence of the political struggle gravitates.

Key words: Colombian’s resolutions 
armed conflict, Transitional Justice, restor-
ative Justice, victims, peace.

Introducción
Este artículo muestra los resultados de 

la tesis “La justicia transicional en la re-
solución del conflicto armado y en el pos-
conflicto. Realidades, retos y perspectivas”  
presentada para la Maestría de Derechos 
Humanos de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia. 

La negociación entre el Gobierno Co-
lombiano y las FARC-EP en la Habana, 
Cuba marcó un hito histórico; esta apartó 
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sustancialmente de otros procesos que se 
han dado en el mundo pues se desarrolló en 
medio del conflicto, aunque con cese bila-
teral al fuego, lo que supone que cualquier 
decisión jurídica o política tuvo un impacto 
directo sobre los diálogos. Esta dicotomía 
de dialogar en medio del conflicto generó 
un manto de duda frente a los resultados de 
la negociación y la implementación de los 
diferentes mecanismos de Justicia Transi-
cional necesarios para garantizar el cabal 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados y 
su sostenibilidad en el tiempo. Un proceso 
de Justicia Transicional compromete cam-
bios estructurales tanto en los organismos 
e instituciones del Estado, así como en la 
sociedad entera.

El objetivo general de la investigación 
fue analizar el papel que se busca cumplirá 
la Justicia Restaurativa como mecanismo 
de Justicia Transicional frente a los dere-
chos a la verdad, a la justicia y a la repa-
ración de las víctimas del conflicto armado 
en el marco de los Acuerdos de Paz entre la 
guerrilla de las FARC-EP y el Estado Co-
lombiano.

Para realizar esta investigación y análi-
sis, la principal herramienta metodológica 
usada fue la revisión de fuentes bibliográ-
ficas desde una visión teórica e informativa 
y la revisión de fuentes primarias que per-
mitieron contextualizar de primera mano la 
situación del acuerdo de Paz, su normativi-
dad, acuerdos, entre otros. También se llevó 
a cabo revisión de fuentes audiovisuales y 
asistencia a foros, clases y conferencias so-
bre el tema.

En el análisis realizado se hizo la re-
flexión con respecto a las causas estructu-
rales del conflicto colombiano como lo es 
la lucha por el poder ligado a la tenencia de 
la tierra, al despojo y a su acumulación en 
grandes latifundios. Estas situaciones que 
se comprendieron como causas en el con-
flicto aún persisten a pesar de los tratados 
de Paz, por lo cual es un tema central en el 

desarrollo de los puntos de negociación y 
de la estructura de la justicia transicional.  

El proceso de Paz llega como con-
secuencia lógica para la resolución del 
Conflicto;   acciones realizadas desde el 
gobierno de Belisario Betancourt permi-
tió tener un proceso actual donde está la 
inclusión de población civil y en especial 
de víctimas. 

La Justicia Transicional genera un lazo 
entre el pasado y el futuro, haciendo me-
moria para que las víctimas se hagan visi-
bles y que esos actos atroces no se vuelvan 
a repetir; además, un elemento propio de la 
Justicia Transicional es ser puente hacia la 
superación de las causas que dieron origen 
al conflicto. Para lograrlo, los actos a rea-
lizar deben establecer el resarcimiento de 
sus derechos vulnerados y las Garantías de 
no repetición. Esto quiere decir que las víc-
timas se establecen como sujetos políticos 
empoderados en razón a su fuerza como 
movimiento social. 

Por su parte, el componente de Justi-
cia Restaurativa dado en el acuerdo sobre 
víctimas es eje para la implementación de 
Políticas Públicas encaminadas a superar 
las causas estructurales del conflicto y que 
su cumplimiento brinde garantías de no re-
petición. 

Los desafíos del Posconflicto radican 
en la implementación y materialización de 
los acuerdos suscritos entre el Estado y las 
FARC-EP. El compromiso del Estado es in-
menso y debe responder a la necesidad de 
Paz de una sociedad que ha sido fracturada 
por la violencia.

1.	 El conflicto armado
Colombia ha tenido diferentes conflic-

tos a nivel histórico y territorial (Molano, 
2014). La violencia bipartidista que tuvo 
como consecuencia la creación de grupos 
armados contrarios al gobierno y grupos ar-
mados paraestatales que generaban el terror 
de la ruralidad colombiana. 
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Este conflicto no es aislado de lo que 
estaba pasando en el mundo. Éste surgió 
dentro del contexto de la Guerra Fría (Var-
gas, 2012) que fortaleció las guerrillas co-
munistas en Latinoamérica. 

La complejidad del Conflicto Armado 
en Colombia está dada por la interacción 
de múltiples factores como la prolongación 
en el tiempo al ser un conflicto de más de 
50 años. Además, tener múltiples actores 
asociados a diferentes intereses políticos, 
económicos o situación de vulnerabilidad; 
tales como: 
-	 La insurgencia de carácter contraesta-

tal, quien tiene sus cimientos en movi-
mientos sociales que surgen de las ba-
ses populares y campesinas.

-	 El Estado representado en gobiernos 
que no garantizan el acceso a los me-
dios que satisfacen los Derechos y que 
además también se convierte en viola-
dor sistemático de estos. 

-	 Los Paramilitares que nacen como res-
puesta de varias élites de terratenientes, 
políticas y ganaderas a la presión de la 
insurgencia, pero que además acceden al 
poder como actor pro sistémico, con es-
tructuras político-ideológicas soportadas 
en el poder de las armas y de la barbarie. 

-	 El Narcotráfico que aparece como el 
medio para financiar grandes estructu-
ras armadas (insurgentes y paramilitares 
ahora bandas criminales (BACRIM)).

-	 Las víctimas que son el centro o núcleo 
duro de los actuales de los diálogos de 
la Habana y son sujeto de resarcimiento 
o reparación, del esclarecimiento de la 
verdad y de la aplicación de justicia. 

-	 La Sociedad Civil que debe asumir la 
responsabilidad histórica de promover 
y apoyar los cambios que deben darse 
en su interior y que marcaran el devenir 
de la superación de las causas estructu-
rales del conflicto armado y social. 
En el conflicto es la violencia que deter-

mina el poder. Según algunos datos el alto 

número de población desplazada demarcó 
las condiciones de control territorial, por 
ejemplo entre 1985 y 2010 alcanzó la cifra 
de 5.195.620 víctimas. Otro acto de  vio-
lencia armada estuvo dado por la tenencia 
de la tierra. El total de las tierras abandona-
das o despojadas entre 1980 y el 2010 fue 
de 6.638.195 hectáreas lo que equivale al 
15.4% de la superficie Agropecuaria Nacio-
nal (Consultoria para los Derechos Huma-
nos y el Desplazamiento-CODHES, 2011). 
La tenencia de la tierra ha representado un 
problema social estructural a lo largo de la 
historia del país y múltiples conflictos que 
se explican, puesto que la acumulación del 
suelo ha servido como una fuente del poder 
político y económico de élites regionales y 
de los grupos armados al margen de la ley, 
situación que ha sumido en la miseria al 
sector campesino y ha generado una pro-
funda exclusión social (Organizaciones de 
Poblacion Desplazada, 2011). 

Durante el conflicto fueron cometidas 
otras formas de violencia que deterioran el 
tejido humano y la dignidad de las perso-
nas como son el abuso sexual, homicidios, 
torturas, desapariciones forzadas, reclu-
tamiento forzado, amenazas, entre otras  
(Consultoria para los Derechos Humanos 
y el Desplazamiento-CODHES, 2011). 
En esa medida, la violencia colombiana 
también se caracteriza por la “eliminación 
selectiva de defensores de Derechos Hu-
manos, operadores de justicia, líderes sin-
dicales y sociales, periodistas y candidatos 
a cargos de elección popular, entre 1995 y 
2004 se perpetró más de 1.000 masacres 
que afectaron a 6.600 personas pertenecien-
tes en su mayoría a comunidades indígenas 
y afro descendientes (Fundación para el 
Debido Proceso Legal, 2010).

En el actual momento histórico se des-
taca un carácter multidisciplinario e inte-
gral en el desarrollo de fórmulas, concep-
tos, leyes y reformas en pro de un modelo 
de Justicia Transicional que se ajuste a las 
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necesidades en materia de Justicia, Ver-
dad y Reparación, que respete estándares 
Jurídicos Internacionales y que brinde ga-
rantías de no repetición del conflicto (Ar-
tur, 2009). Es el tránsito de la guerra a la 
Paz, específicamente a la Paz del Estado 
con la guerrilla de las FARC-EP, se trata 
de superar el conflicto armado interno más 
prolongado del continente que ha dejado un 
número indeterminado de víctimas, y que 
ha abierto una herida muy profunda en la 
sociedad Colombiana.

1.1. El largo proceso a la Paz
El acuerdo de paz logrado por el gobier-

no de Santos (2010 – 2018) fue consecuen-
cia de múltiples modelos nacionales  im-
plementados, ajustados y analizados para 
lograr su objetivo principal: lograr la paz, 
la inserción civil y política del grupo arma-
do y el derecho a la verdad y reconciliación. 
En la Tabla 1 se encuentra el resumen de 
dichos modelos. 

Las primeras aproximaciones para la 
desmovilización de las FARC EP fueron 

Tabla 1. Modelos de diálogos de paz. Gobiernos Colombianos desde 1980 hasta 2010

Modelo Características
Modelo 
Betancour 
(1982-
1986).

No se Institucionalizó una política de Paz para el país
No incorporó sectores determinantes en la solución del Conflicto (Empresarios, FF.AA, Iglesia, 
Sociedad Civil)
Establece tres ejes centrales que han de tenerse en cuenta a futuro:
3.1. El diálogo con la Insurgencia
3.2. Reformas políticas
3.3. Rehabilitación Social y Económica
En la práctica se dan estrategias:
Proceso de Paz
Proceso de Pacificación
En este Modelo:
Se reconoce a la Insurgencia como interlocutor legitimo
Se aceptan las causas objetivas de la violencia.
Se construye una Agenda Integral (Política-Social Económica).
Es un proceso con las FARC-EP 
Acuerdos de la Uribe (Meta)

Modelo 
Barco 
(1986-
1990).

Agenda restringida
Dialogo, desmovilización, desarme y reinserción.
Garantías políticas para el desarme y la desmovilización
 Transformación de la Insurgencia en Movimiento Político Democrático
Condiciones para la reinserción de la Militancia
En este Modelo:
Las reformas sociales y políticas debían darse independiente de la negociación.
Se trata de Institucionalizar la política de Paz.
Se desarrolla en lo esencial con el M-19.

Modelo 
Gaviria 
(1990-
1994).

Agenda Amplia
Se producen los procesos de reinserción institucional y política que lidera el M-19.
Se Realiza La Asamblea Nacional Constituyente.
Se dota al País de una Nueva Constitución Política.
En este modelo:
Mezcla las estrategias de los modelos anteriores.
Desarrollo de una estrategia de seguridad levantada sobre la concepción de Guerra Integral
Reinserción Social y política.
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Modelo Características
Modelo 
Samper 
(1994-1998)

En este periodo:
Se intenta modificar el modelo de negociación sin lograrlo 
La crisis de legitimidad del gobierno no posibilitó un proceso de Paz
Solo se desarrollaron negociaciones humanitarias para el intercambio de prisioneros.
Pese a la pobreza de este proceso durante esta administración:
Se ratifica el II protocolo de la convención de Ginebra.
Se reactiva la participación de la “sociedad Civil”.
Diez Millones de votos para un MANDATO DE PAZ.
Se contempla la participación mediadora de la Comunidad Internacional

Modelo 
Pastrana 
(1998-
2002).

Se produce lo que algunos llaman un “pacto de reformas por un nuevo estado”
Protagonismo del presidente y su popularidad se fue desgastando por el orden de los 
acontecimientos y la lógica misma del proceso de negociar en medio del conflicto
Encuentro de Pastrana Marulanda
 Acuerdo Humanitario para el Canje de Prisioneros
Los acontecimientos del 11 de Septiembre y la aparición abierta de la ALIANZA 
ANTITERRORISTA MUNDIAL.
En este periodo:
Se decide negociar en medio del conflicto
Se elabora una AGENDA COMUN en el marco de una agenda amplia.
Se busca el acompañamiento Internacional
Se prioriza la Negociación con FARC-EP 
Se crean las Zonas de Despeje Militar y Ocupación Política.

Modelo 
Uribe Vélez 
(2002- 
2010).

En este periodo:
Se construye una estrategia de Guerra sobre el discurso de la Seguridad Democrática y la lucha 
contra el Terrorismo.
Se retoma el Modelo de la Agenda restringida:
2.1. Cese al fuego unilateral
2.2. Liberación de Secuestrados
2.3. Desmovilización, desarme y reinserción
Guerra Interna con apoyo Internacional.
Los mayores avances se han tenido con los paramilitares:
 Estatus de Actor Político 
Mediación de la Iglesia. Acuerdo de Santa Fé de Ralito, Junio del 2003
Desarme, desmovilización y reinserción
Ley de Alternatividad Penal
Verdad - justicia - reparación
Delitos de Lesa Humanidad. Abre el espacio para hablar de víctimas.

Fuente: Elaboración propia.

realizadas en el Gobierno del presidente 
Guillermo León Valencia (1962-1966); 
pero, este fracaso porque a los movimien-
tos revolucionarios siempre se les dio tra-
tamiento de bandoleros y en ningún caso 
se les concedió status político que estaban 
conformados en esencia por los movimien-
tos sociales campesinos de tendencia libe-
ral (Gómez, 2002).

A inicios de la década de los 1980, el 
gobierno del Presidente Belisario Betan-
court (1982- 1986) hizo el reconocimiento 
del carácter Político y Social del conflicto 
armado y utilizó el diálogo como instru-
mento principal para la reconciliación del 
País. Esto dio inicio al Proceso de Paz entre 
los años 1982-1986. En este se expidió la 
Ley 35 de 1982 o Ley de Amnistía con la 
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cual logró se dieran algunos acuerdos con 
las FARC-EP, el M-19, el EPL y el ADO. 
Estos acuerdos se resquebrajaron por la fal-
ta de planeación y de una negociación seria 
pues jamás se discutieron puntos como la 
dejación de armas y la reinserción de los 
combatientes. Como consecuencia fuerte 
fue la creación y posterior exterminio de la 
Unión Patriótica UP.

El Gobierno de Virgilio Barco (1986 – 
1990) logró un acuerdo de inserción con el 
M-19 bajo el marco de la ley General de 
Amnistía Ley 77 de 1989. En 1991 bajo 
estos mismos preceptos se conceden be-
neficios a los miembros del EPL, PRT y 
MAQL, mediante Decreto 213 de ese mis-
mo año (Gómez, 2002).

En la Constitución Política de 1991 fue 
establecida la PAZ como un Derecho y un 
Deber de obligatorio cumplimiento (artícu-
lo 22, Carta Magna, 1991). A partir de esta 
fue entendida “Situación de Paz” como la 
ausencia de guerra, el establecimiento del 
orden a través de las Fuerzas Armadas Es-
tatales, la efectividad y realización de los 
Derechos consagrados en la Carta Consti-
tucional (Gómez, 2002). En este término, el 
Estado y la Sociedad deben propender por 
la Dignidad Humana. 

Como Sistema Presidencial, en Colom-
bia se establece en cabeza del Presidente de 
la República las funciones de Jefe de Esta-
do, Jefe de Gobierno, máxima autoridad ad-
ministrativa y comandante supremo de las 
Fuerzas Militares. La mayoría de procesos 
o diálogos que se dan durante la vigencia de 
esta norma constitucional se dan a través de 
la ya mencionada figura del Estado de Si-
tio o de Conmoción Interior. El Presidente 
Cesar Gaviria Trujillo (1990 – 1994) esta-
bleció esta figura en 1992 mediante decreto 
1793 por 90 días prorrogados por otros 90 
mediante decreto 261 de 1993, periodo du-
rante el cual se expide el decreto legislativo 
0542 de 1993, herramienta por medio de la 
cual se dictan disposiciones que facilita-

rían el diálogo con los grupos guerrilleros, 
su desmovilización y reinserción a la vida 
civil, pero medidas insuficientes pues se 
dictaban dentro de un marco legal especial 
y limitado por el tiempo, es decir eran de 
carácter transitorio, máximo de 270 días lo 
que preveía el fracaso de cualquier intento 
de establecer la Paz, la legislación expedida 
solo adquirió carácter permanente en la me-
dida en que fuera tramitada como ley de la 
República en el Congreso (Gómez, 2002).

En 1993 el Congreso expidió la ley 104 
encaminada en la búsqueda de la conviven-
cia y que reguló los procesos de Paz en dos 
aspectos: uno de carácter individual, me-
diante el cual se otorgaban a las personas 
vinculadas a grupos guerrilleros y milicias 
populares una serie de garantías penales 
como la libertad provisional, garantía de 
no-investigación o acusación, detención 
domiciliaria, libertad condicional, en caso 
de abandono voluntario; y uno de carácter 
general que permitiera facilitar el proceso 
de diálogo con los grupos guerrilleros. De 
esto se derivó el Decreto legislativo 0542. 
En la misma ley se estableció una autoriza-
ción general para conceder indultos y am-
nistías a los grupos reinsertados (Gómez, 
2002). Esta ley que tenía una vigencia de 
2 años fue prorrogada por un término igual 
mediante la Ley 241 de 1995 en la cual se 
introdujeron algunas modificaciones; por 
ejemplo, la extensión de los mecanismos 
facilitadores a los grupos de autodefensa. 

Estas disposiciones fueron derogadas 
por la ley 418 de 1997 que en esencia trans-
cribió las ya derogadas pero que extendió 
los alcances del diálogo no solo a la desmo-
vilización y el reintegro a la vida civil, sino 
también a la efectiva aplicación del Dere-
cho Internacional Humanitario, el respeto a 
los Derechos Humanos, el cese o disminu-
ción de hostilidades y la creación de condi-
ciones que propendan por un orden políti-
co, social y económico justo. Esta ley tam-
bién tuvo una vigencia de 2 años que fueron 
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prorrogados por 3 años más mediante la ley 
548 de 1999. Las normatividades anterio-
res se complementaron con la expedición 
de la ley 434 de 1998 que creó el Consejo 
Nacional de Paz con objeto de involucrar 
diferentes entes gubernamentales y sectores 
de la sociedad civil en el establecimiento de 
las políticas de Paz (Gómez, 2002). 

El modelo anterior al actual con las 
FARC EP fueron los diálogos o acerca-
mientos desarrollado por el Presidente An-
drés Pastrana (1998 – 2002) mediante la ex-
pedición de la resolución 085 de 1998 con 
la que dispuso la iniciación del proceso de 
diálogo y el establecimiento de una zona de 
distensión comprendida por los municipios 
de Mesetas, La Uribe, La Macarena, Vista 
Hermosa, en el departamento del Meta, y 
San Vicente del Caguán, en el departamen-
to del Caquetá, a partir del 7 de noviembre 
de 1998 y hasta el 7 de febrero de 1999. 
La «zona de distensión» fue prorrogada en 
varias ocasiones mediante resoluciones eje-
cutivas 007 del 5 de febrero de 1999, por el 
término de 90 días, 032 del 7 de mayo del 
mismo año, por 30 días más, 039 del 7 de 
junio de 1999, por 6 meses, 092 del mismo 
año (Gómez, 2002). Sin embargo, este in-
tento fracasó en gran medida por la falta de 
compromiso referente a la superación de las 
causas estructurales del conflicto.

El gobierno de Álvaro Uribe (2002 – 
2006; 2006 – 2010) emprendió una ope-
ración de desmovilización de los parami-
litares, acompañada de varias medidas le-
gislativas que significaron una amnistía en-
cubierta destinada a asegurar la impunidad 
(Uprimny, 2007). El proceso fue iniciado 
con la denominada Ley de Justicia y Paz, 
ley 975 del 25 de julio de 2005 y concluyó 
con la extradición de los principales jefes 
paramilitares a los EEUU. La extradición 
no solo permitió a los paramilitares eludir 
las penas por gravísimos delitos de lesa 
humanidad, sino que propició la aplicación 
de penas leves. En efecto, se les imputó el 

delito de conspiración para la fabricación y 
distribución de cocaína con la intención o 
a sabiendas de que iba a ser importada ile-
galmente en los EEUU, lo que según la ley 
federal norteamericana conlleva una pena 
de diez años de prisión. Sin embargo, los 
jueces podían aplicar una pena por debajo 
del mínimo obligatorio si consideran que 
el acusado ha proporcionado colaboración 
sustancial en otras investigaciones (Ferrei-
ra, 2009).

“Las negociaciones de Paz” entre el 
Gobierno Uribe y los paramilitares cuyo 
contenido concreto fue mantenido en secre-
to favorecieron una estrategia jurídica de 
evasión de la justicia retributiva a través del 
uso de categorías de la justicia restaurativa 
y particularmente de las nociones de recon-
ciliación y perdón. Los estándares jurídicos 
en materia de derechos de las víctimas es-
taban dominados por la dinámica política 
(Uprimny, 2007). La ley de Justicia y Paz 
con los paramilitares abonó el terreno para 
la impunidad, puesto que no reconoció esa 
complejidad del conflicto colombiano y por 
ende no contó con la legitimidad del con-
senso y participación de todos los actores 
del conflicto (victimas, organizaciones de 
Derechos Humanos, Estado, fuerzas políti-
cas y grupos armados). Como consecuencia 
fueron creados grupos nucleares de foco ar-
mado denominados BACRIM y que en la 
actualidad generan la mayor violencia en el 
territorio nacional. 

2.	 La Justicia Transicional
El anhelo de superar el conflicto arma-

do colombiano en la última negociación del 
Estado y las FARC EP, llevó a la necesidad 
de plantear los diferentes mecanismos que 
puedan conducir a tal meta. Uno de esos 
mecanismos es la Justicia Transicional. 
Ésta, como su nombre lo indica, emerge 
como una forma de abordar la Justicia en 
épocas de transición desde una situación de 
conflicto o de represión por parte del Esta-
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do (di Cerisano, 2013) a una condición de 
paz y equilibrio social, económico y polí-
tico. Este tipo de justicia permite adoptar 
medidas, políticas y fórmulas judiciales 
que son utilizadas como forma de reparar la 
violación masiva de los Derechos Humanos 
y que debe ir enfocada en la reparación o 
resarcimiento de las víctimas del conflicto 
armado, incluyendo los crímenes de Esta-
do. Esto proporciona a las víctimas el re-
conocimiento de sus derechos vulnerados, 
fomentará la confianza ciudadana y fortale-
cerá el Estado Social de Derecho.

La Justicia Transicional no es un tipo 
especial de justicia sino una forma de abor-
darla en épocas de transición desde una 
situación de conflicto o de represión por 
parte del Estado. La Justicia Transicional es 
el conjunto de medidas judiciales y políti-
cas que diversos países han utilizado como 
forma de reparar las violaciones masivas de 
Derechos Humanos (di Cerisano, 2013).

Es imprescindible entonces conocer 
qué es lo que se está negociando, para 
determinar cómo la Justicia Transicional 
puede contribuir en la superación del con-
flicto armado y social, implementando por 
ejemplo, modelos de Justicia Restaurativa 
que contemplen reparación integral a las 
víctimas del conflicto y aplicación de una 
ley de alternatividad penal en cuanto a la 
imposición de penas, tanto para los miem-
bros de la insurgencia como para miembros 
de las Fuerzas Armadas del Estado, otros 
actores armados del conflicto (Grupos Pa-
ramilitares ahora BACRIM) y los actores 
que desde el poder político y económico del 
latifundio y el narcotráfico han incidido en 
la reproducción de los anteriores. Para ello, 
se estimó necesaria la creación de un Tribu-
nal Especial o Transicional de Justicia que 
deberá actuar dentro del marco legal que se 
estatuya para tal fin (Jurisdicción Especial 
para la Paz, 2013).

La Justicia transicional, como lo ha sos-
tenido Christine Bell (2009), se trata de una 

etiqueta en la que convergen múltiples vi-
siones y experiencias que pueden hacer más 
énfasis en la construcción de Paz, o en la 
reivindicación de los derechos de las vícti-
mas (Gómez, 2013). En esta medida, la Jus-
ticia Transicional es un espacio de disputa 
en el que diferentes actores, con diferentes 
intereses, discursos y recursos, luchan alre-
dedor de la conceptualización, el diseño y 
aplicación de mecanismos orientados a pro-
mover la Paz y responder a las demandas 
de justicia, en el contexto de una transición 
política (Teitel, 2000; Hagan y Levi, 2005 
como se citó en McEvoy, 2008).

En esa medida, este tipo de Justicia es 
observada como una institución jurídica 
capaz de lograr efectivamente la transición 
de la guerra a la paz, y generar con ello la 
reconciliación social. Esto en la práctica se 
presenta como una acción necesaria que 
permita responder a los estándares mínimos 
de justicia para las víctimas del conflicto en 
lo que respecta a la reparación; sobre todo, 
al existir medidas sancionatorias relativa-
mente laxas para los responsables de los 
grandes crímenes de lesa humanidad, se es-
taría cayendo efectivamente en grandes es-
cenarios de impunidad (Torregrosa, 2015).

La Justicia Transicional surgió a partir 
de las posturas sobre la reparación y res-
ponsabilidad de las personas y los grupos 
frente a las situaciones de violencia a ni-
vel mundial posterior a la Primera Guerra 
Mundial. Después de esta guerra y con las 
enseñanzas que dejaron las sanciones im-
puestas al pueblo Alemán con el tratado de 
Versalles de 1919 fue creada una postura 
crítica frente al modelo de responsabilidad 
colectiva en cabeza del Estado y se transitó 
a un modelo de responsabilidad individual 
contra los líderes de los Estados. A partir de 
la finalización de la segunda guerra mundial 
se buscó sancionar las violaciones sistemá-
ticas de los Derechos Humanos por parte de 
los Estados contra sus propios asociados o 
lo que Iván Orozco (2005) denominó “vic-
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timización vertical”, es decir, formas de 
violaciones masivas de Derechos Humanos 
cometidas por un Estado, no a los enemi-
gos externos como en el caso de la guerra, 
sino a sus mismos nacionales, se consolida 
la idea de acudir ante Jurisdicciones Inter-
nacionales para hacer frente a esta “mons-
truosa” expresión de la violencia (Gómez, 
2013). En este entorno se crea como un 
primer escenario de reconocimiento políti-
co al discurso de los Derechos Humanos, 
la elaboración en 1945 de la Carta de las 
Naciones Unidas y posteriormente, en 1948 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, que surgen como respuesta a la 
barbarie del holocausto y se crea con ellos 
una especie de “Jurisdicción Universal” o 
existencia de Tribunales Internacionales 
(Teitel, 2003).

Siguiendo con la propuesta de la pro-
fesora Ruti Teitel (2003), la Justicia Tran-
sicional es una segunda fase del desarrollo 
de la finalización del conflicto que demarca 
precisamente la transición entre un estado 
de guerra a unas condiciones de una socie-
dad en términos de paz. 

A nivel mundial este tipo de justicia 
fue constituida, y desde ahí asumida, en el 
contexto de terminación de la Guerra Fría a 
finales de los años ochenta y década de los 
noventa, época en la que igualmente varios 
países de Suramérica (Argentina, Chile, 
Brasil, Uruguay y Paraguay) estaban atra-
vesando etapas de transición democrática y 
política de dictaduras militares a modelos 
liberales de democracia (Elster, 2004). De 
la misma manera, en Centroamérica suce-
dían transiciones de procesos de Guerras 
Civiles a Procesos de Paz entre los actores 
involucrados como en los casos de el Sal-
vador, Guatemala y Nicaragua (Collins, 
2010 como se citó en Orozco, 2009). Los 
cambios de guerra a paz era un fenómeno 
global de transiciones, pues en Europa del 
Este y la Antigua Unión Soviética se transi-
taba de un Sistema Socialista a uno de De-

mocracia Liberal y Economía de Mercado 
(Huntington, 1991 como se citó en Elster, 
2004). Por su parte varios países en África 
y Asia también vivieron procesos de cam-
bio político, entre los cuales, tuvo especial 
significación la finalización del Apartheid 
en Sudáfrica y el inicio de un proceso de 
transición mediante la instalación de un 
mecanismo que no era muy conocido has-
ta entonces: la Comisión de Verdad y Re-
conciliación (Hayner, 2008; Gibson, 2009 
como se citó en Crocker, 2011).

Como lo ha explicado Teitel (2003) 
durante este periodo (década 1980 y 1990) 
surgieron varias propuestas que le aposta-
ban a un modelo que contemplara mecanis-
mos que respondieran a las necesidades de 
verdad y reconciliación de las sociedades 
en conflicto, en vez de propiciar espacios 
de retribución o castigo a través de Tribu-
nales. Un gran ejemplo de este abordaje y 
conceptualización de la Justicia es la Co-
misión de la Verdad y Reconciliación que 
se diera como consecuencia del Apartheid 
en Sudáfrica y que se convirtió en el caso 
más relevante en cuanto a la utilización y 
combinación de mecanismos de Justicia 
Transicional y Justicia Restaurativa (Hay-
ner, 2009 como se citó en Crocker, 2011).

De acuerdo con Christine Bell (2009), 
el término Justicia Transicional comenzó a 
usarse durante los años noventa por auto-
res como Neil Kritz (1995), Martha Minow 
(1998) y Ruti Teitel (2000), este campo de 
estudio solo vino a consolidarse interna-
cionalmente en la primera década del siglo 
XXI. Durante esta época el término Justicia 
Transicional se generalizó en publicaciones 
que abordaban académicamente el tema, 
en eventos académicos y en la conforma-
ción de nuevas agendas de discusión pú-
blica (Minow, 1998 como se citó en Teitel, 
2000). Tal como lo ha señalado Bell (2009), 
este campo de estudio tomó fuerza de ma-
nera relativamente reciente y acelerada; sin 
embargo, las transformaciones políticas 
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de las últimas dos décadas han generado 
también una percepción temprana de crisis 
(Gómez, 2013).

A raíz de los atentados del 11 de sep-
tiembre del 2001 al World Trade Center en 
Nueva York, emerge el discurso Global de 
la Seguridad y lucha contra el terrorismo 
como tercera característica de esta fase de 
desarrollo del concepto de Justicia Transi-
cional que implicaba la restricción de de-
rechos y libertades individuales aplicando 
medidas excepcionales. Desde entonces, la 
idea de Estado de Derecho, así como los de-
rechos individuales, civiles y políticos, que 
resultaban conceptos considerados como 
una conquista inderogable de la sociedad 
moderna, se han comenzado a erosionar en 
nombre de la guerra contra el terrorismo 
(Arias y Goldstein, 2010).

Actualmente se hace un llamado de 
atención para que las investigaciones en 
materia de Justicia Transicional amplíen 
su objeto de estudio y tengan en cuenta los 
procesos sociales y culturales, especial-
mente de orden local (McEvoy y McGre-
gor, 2008 como se citó en Shaw y Waldorf, 
2010); dando respuesta a escenario político 
y social de las sociedades contemporáneas 
con alta complejidad en especial aquellas 
que sufren un conflicto político-armado 
prolongado como el caso Colombiano, 
experimentan múltiples tensiones, unas 
relacionadas con la conflictividad política, 
social y cultural de orden nacional y local 
y otras Globalizantes, que en nombre de los 
Derechos Humanos o de la seguridad impo-
nen trasplantes institucionales ajenos a sus 
realidades. Estas tensiones justifican los re-
clamos de organizaciones no gubernamen-
tales, como los movimientos sociales y las 
comunidades locales, que exigen también 
ser escuchadas en estas coyunturas.

Solo anticipándose a los problemas es 
posible hacer la transición de la guerra a la 
Paz, pues en un escenario de posconflicto 
es necesario, aparte de superar las causas 

del mismo, el compromiso serio de los ac-
tores. Por un lado, la insurgencia que debe 
dar garantía de no repetición y de dejación 
de las armas; por otro, el Estado Colombia-
no que debe redefinir su papel en el poscon-
flicto pues se requiere que todo el aparato 
Estatal adopte acciones y políticas dife-
rentes a las que venía desarrollando, y por 
último las víctimas, que se constituyen en 
el sujeto principal del posconflicto y hacia 
quienes debe ir dirigida toda la acción es-
tatal y social en la búsqueda esencial de la 
verdad, la justicia y una reparación integral.

Identificar los límites de la Justicia 
Transicional en un escenario de Poscon-
flicto en Colombia teniendo en cuenta la 
relación entre Paz y justicia y entre los 
estándares jurídicos sobre los derechos de 
las víctimas y las dinámicas políticas de las 
negociaciones harán distinción entre políti-
ca y derecho pues habrá que reconocer una 
deuda histórica referente a los derechos de 
las víctimas, deuda que se ha incrementa-
do por la “política” pues nuestro escenario 
político ha sido devastador con la clase 
excluida ahondando profundas desigual-
dades que han sido causas del conflicto, 
además permitirán un análisis de relación 
entre ambos. La Justicia Transicional no se 
reduce a un componente discursivo, sino 
que también tiene una faceta normativa. El 
principio central de la Justicia Transicional 
consiste en la necesidad de lograr un equi-
librio entre las exigencias de Paz y Justicia 
(Uprimny, 2007).

 
2.1. Justicia Restaurativa

En este estudio, la Justicia Restaurativa 
es entendida como el conjunto de normas 
de transición que aseguren penas para los 
culpables de cometer delitos de lesa huma-
nidad; sobre todo, esta entiende a la Justicia 
como restauradora de un orden social justo 
donde las victimas puedan ser reparadas 
de manera integral y donde se fortalezca el 
Estado Social de Derecho (Mesa de Nego-
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ciación, Gobierno de Colombia, FARC-EP, 
2015). 

La Justicia Restaurativa que hace par-
te de la Justicia Transicional es compren-
dida como aquella que está encaminada a 
la reparación de las víctimas de violaciones 
sistemáticas de los Derechos Humanos lle-
vando a cabo un punto de partida para la 
creación de Tribunales Especiales de Jus-
ticia encargados en aplicar penas para los 
responsables de delitos que hayan atentado 
contra los Derechos Humanos y el derecho 
internacional humanitario, así mismo, y en 
caso colombiano la creación de una comi-
sión de la verdad; la cual, se hará cargo de 
establecer las verdades históricas sobre el 
origen del conflicto colombiano. (Mesa 
de Negociación, Gobierno de Colombia, 
FARC-EP, 2015).  

En ese caso, la justicia hace referencia a 
todos los procesos desde los cuales se bus-
car medidas de responsabilidad tendientes 
a resarcir y difundir doctrina de verdad, en-
juiciar responsables y reformar institucio-
nes, entre otros. Es así esta se convierte en 
una herramienta para engendrar conexión 
entre la justicia y la Paz, generando igual-
dad entre víctimas y victimarios y forman-
do escenarios de resarcimiento y reconci-
liación social (Torregrosa, 2015).

3.	 Las víctimas
La preocupación en el campo de la Jus-

ticia Transicional es darle apoyo a los re-
clamos de las víctimas, que en general han 
permanecido horriblemente desatendidas 
en cada uno de los países que violaron los 
Derechos Humanos, pero especialmente la 
de darle un poco de voz a la idea de que 
todos sufrimos con esto, pues la idea de 
justicia no debe de verse en términos de un 
interés particular sino de un interés absolu-
tamente general (de Greiff, 2016).

Para José Miguel Vivanco, Director 
de la División de las Américas de Human 
Rights Watch, el Gobierno se rindió ante 

la presión de los exmilitares; un ajuste -in-
cluido a última hora- en el documento fi-
nal volvió a despertar la inconformidad del 
director de la División de las Américas de 
Human Rights Watch que por primera vez 
había desarmado sus críticas al proceso de 
Paz. A último minuto, el Gobierno introdu-
jo una serie de cambios en las disposiciones 
sobre “responsabilidad del mando” del nue-
vo acuerdo. Es decir, las reglas que regulan 
en qué casos los comandantes deben rendir 
cuentas por los crímenes cometidos por sus 
subalternos.

Con respecto a las FARC-EP, se mo-
dificó una referencia explícita al Estatuto 
de Roma por una referencia más amplia y 
genérica al “derecho internacional”. Es evi-
dente que este cambio se hizo con el pro-
pósito de debilitar el concepto de responsa-
bilidad del mando e intentar proteger a los 
comandantes de las FARC-EP. Sin embar-
go, afortunadamente, el derecho interna-
cional recoge lo establecido en el Estatuto 
de Roma sobre este punto y por lo tanto el 
daño es controlado. La modificación que se 
hizo al nuevo acuerdo en relación a agentes 
del estado es mucho más grave, el Gobierno 
derechamente eliminó un párrafo entero del 
nuevo Acuerdo de Paz (el párrafo segundo 
del apartado 44), un documento, por cierto, 
que el propio gobierno había advertido que 
era “definitivo”. 

Esta modificación intempestiva, res-
ponde a las presiones de los altos mandos 
del Ejército y de ACORE, quienes temen 
que oficiales activos y retirados puedan 
ser llamados a rendir cuenta por atroci-
dades, como los más de tres mil casos de 
“falsos positivos”. Con esta modificación, 
las autoridades de la Jurisdicción Especial 
para la Paz no deberán demostrar que los 
comandantes (fuerzas armadas) tenían con-
trol sobre sus tropas, sino, algo mucho más 
difícil de probar: que tenían control sobre 
los delitos cometidos por sus subordinados 
mientras estos delitos estaban ocurriendo. 
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Este cambio podrá permitir que los coman-
dantes del Ejército eviten rendir cuentas por 
los crímenes cometidos por sus subalternos. 
Este punto es clave porque muchos de los 
generales del Ejército que se encuentran 
bajo investigación por casos de “falsos po-
sitivos” están siendo investigados por el 
“principio de responsabilidad del mando”; 
por ejemplo, el excomandante de Ejército 
Mario Montoya Uribe. Serán precisamente 
ellos los que se beneficiarán con este cam-
bio y podrían eludir la justicia, mientras los 
soldados a su mando siguen siendo casti-
gados.

Con esta modificación el Gobierno está 
transgrediendo o ignorando sus obligacio-
nes jurídicas internacionales y los derechos 
de las víctimas a la justicia. Pareciera que 
en Colombia los militares pueden elegir 
qué normas se les aplican y cuáles no. Para 
el alto ejecutivo, los cambios del nuevo 
Acuerdo de Paz sobre “responsabilidad del 
mando” constituyen un fraude. Producto 
de estas maniobras se restablece la versión 
criolla del principio de responsabilidad del 
mando que incluía el acuerdo original. En 
cuanto a la rendición de cuentas de milita-
res, estamos igual de mal que al comienzo 
de todo este proceso. En relación con las 
FARC-EP, la definición de responsabili-
dad del mando sigue siendo mejor que la 
del acuerdo original y existen mejoras en 
relación con las sanciones restaurativas, las 
cuales aún deberían precisarse y fortalecer-
se más en la legislación de implementación. 

4.	 Reflexiones finales
En Colombia, el proceso de compren-

sión y desarrollo del discurso de Justicia 
Transicional debe superar las limitaciones 
de un enfoque “legalista” e “instituciona-
lista” de estándares jurídicos delimitados 
por las decisiones de las élites políticas e 
institucionales, basado en perspectivas crí-
ticas, propositivas, constructivistas y trans-
formadoras desde las Ciencias Sociales y 

que proporcionan varias ventajas teóricas, 
en la medida que permiten superar aque-
llas limitaciones; brindan herramientas que 
permiten explicar procesos históricos, así 
como comprender conflictos asociados con 
el diseño y uso de mecanismos de Justicia 
Transicional en el país.

Los Derechos Humanos son eje trans-
versal de los diálogos y eventualmente de 
un proceso de Transición de la Guerra a la 
Paz que atraviesa casi todos los espectros 
de la vida: social, política, teológica, cul-
tural, sociológica y filosófica antropológica 
del país, pues estos deben corresponder con 
la realidad y el momento histórico en que se 
desarrollan (Sarmiento, 2013).

Resulta evidente que Derechos Huma-
nos como término habitual suscita senti-
mientos, no pocas veces encontrados entre 
sus diferentes destinatarios y por ello se ha 
prestado a su equívoca aplicación e inter-
pretación. Toda persona, bien sea niña o 
niño, mujer u hombre, joven, adulto mayor, 
adulto, posee, por el mero hecho de ser-
lo, derechos que le aseguran mecanismos 
de protección frente al poder del Estado y 
propenden por su desarrollo digno como 
persona humana y consecuentemente le 
brindan la posibilidad de un desarrollo del 
proyecto personal de vida, lo que en térmi-
nos sencillos significa un conveniente nivel 
de satisfacción personal y colectiva o bien-
estar...una vida mejor. (Restrepo, 2011).

El temor con respecto a la Justicia Tran-
sicional es el sacrificio parcial de la Paz y de 
la justicia; sin embargo, la compleja y larga 
experiencia mundial sobre el tema permite 
sopesar este temor al establecer  estándares 
jurídicos para garantizar los derechos de las 
víctimas; lo cual, constituye un imperativo 
jurídico ineludible que encauzaría el proce-
so de paz para generar espacios de consenso 
de los intereses y expectativas de todos los 
actores. Son restricciones normativas, que 
pueden cambiar las expectativas de actores 
antagónicos de tal forma que las mismas se 
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acerquen (Uprimny, 2007). 
Colombia está en un momento de alta 

incertidumbre frente al proceso de Paz, a 
los derechos de las víctimas y a las decisio-
nes trascendentales que viene adoptando el 
Estado quien tiene el reto de no repetir la 
historia de otros procesos de Justicia Tran-
sicional que solo han sido apariencia y que, 
más que justicia, han servido como medio 
para expiar las culpas de los criminales y 
denegar los derechos de las víctimas. El 
Estado colombiano tiene el deber de hacer 
justicia, esto es, saldar sus cuentas con el 
pasado respetando los derechos de las víc-
timas, garantizando el debido proceso de 
los criminales y construyendo un proyec-
to social de largo alcance, que renueve la 
sociedad y la lleve a no repetir los errores 
del pasado. La Justicia Transicional no es 
menos justicia, al contrario, es más justicia 
(Peláez, 2014).
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